
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 1245-2023-UTEA-CU.

Abancay, 24 de marzo de 2023

VISTO:

El Oficio N" 034-2023-UTEA-VRAC de fecha 09 de febrero del2Q23, remitido por
I Vicerrectorado Académico, solicitando la ratificación de la ResoluciÓn del
tcerrectorado Académico N' 029-2023-UTEA-VRAC de fecha 06 de febrero de 2023,

CONSIDERANDO

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,
académico, administrativo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria
N" 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Universitaria N" 30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ratificar,
las resoluciones, a propuesta de los vicenectorados, así como aprobar los instrumentos
de gestión académica y de investigación, la política general de formación académica en
la Universidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto
Universitario y los reglamentos internos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de EducaciÓn Superior
Universitaria, otorga la licencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el servicio educativo superior universitario en sus locales conducentes a
grado académico y título profesional con v¡gencia de seis (06) años computados, a partir
de la notificación de la presente resolución;

Que, por Oficio N" 034-2023-UTEA-VRAC de fecha 09 de febrero del 2023,
remitido por el Vicerrectorado Académico, solicitando la raüficación de la ResoluciÓn del
Vicerrectorado Académico N" 029-2023-UTEA-VRAC de fecha 06 de febrero de 2023,
que aprueba el Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo 2023;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 22 de marzo de
2023, el Consejo Universitario por unanimidad ACORDÓ, Ratificar la Resolución

Vicerreclorado Académico N" 029-2023-UTEA-VRAC de fe¡ha 06 de febrerÓ de 2023,
que resuelve en su Artículo Primero: 'APROBAR, el PLAN ANUAL DE SEGURIDAD Y

SALUD EN EL TRABAJO (PASST) 2O23, de la Universidad Tecnológica de los Andes,

conforme Io establece el reglarnento de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo,
presentado por la Dirección de Bienestar Universitario a solicitud de la Unidad de

Seguridad, Salud en el Trabajo y Gestión Ambiental en folios cincuenta (50)", se dispone
la socialización, así como la emisión de la evaluación y informe del Plan del2O22 .
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En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación
N'23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité
Electoral Universitario N' 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021,
ratificado mediante Resolución de Consejo Universitario N' 1040-2021-UTEA-CU(E) de
fecha 09 de setiembre de2021y registrado en la SUNEDU con el Oficio N" 6649 - 2021

- SUNEDU- 02-15 -02, el proveído N'797-2O21-SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N"
132-2021-IFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO,. RAT¡FICAR , por acuerdo de Consejo Universitario de
'fecha 22 de marzo de 2023, la Resolución Vicerrectorado Académico N' 029-2023-
UTEA-VRAC de fecha 06 de febrero de 2023, que resuelve en su Artículo Primero:
"APROBAR, eI PLAN ANUAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (PASST}
2023, de la Universidad Tecnológica de los Andes, conforme lo establece el
Reglamento de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, presentado por la
Dirección de Bienestar Universitario a solicitud de la Unidad de Seguridad, Salud
en el Trabajo y Gestión Ambiental en folios cincuenta (50)";

ARTICULO SEGUNDO.. DISPONER, por acuerdo de Consejo Universitario de
fecha22 de marzo de2A23,la socialización del Plan a toda la Comunidad Universitaria

ARTICULO TERCERO.- DISPONER , por acuerdo de Consejo Universitario de
fecha 22 de marzo de 2023, que las unidades que comprenden de Seguridad y Salud
en el Trabajo emilan la evaluación e lnforme del Plan del2022.

ARTICUL CUARTO .- DISPONER, se realice las acciones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a
las instancias y demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el
portal WEB de la Universidad

REG¡STRESE, GoMUNíQUESE Y ARcHívese.

MEZARINA

ILLO
Secretaria General

T ológ¡ca de los Andes

Tecnológica de los Andes



T]NIVERSIDAD TECNOLÓGTCA DE LOS
ANDES

PLAN ANUAL DE SEGURIDAD Y SALUD
EN EL TRABAJO (PASST) - 2023.

Elaborado por: Aprobado por: Ratificado por:

Mtro. Ing. Sablno S¡rmlento
Lune

Responsable de Seguridad, Salud en

el Trabajo y Gestión Ambiental

Comité de Seguridad y Salud
err el Trabajo

Resolución de Consejo
Universitario N' 124 5 -2023 -

UTEA-CU

I

t:/1_.

llf.lr'l ('u/:ltxx \1xfil\ l)''r'

I'rc.iJ¡:¡rlc

Fin¡a Firma

2510U2023 30/o112023 23/03t2023

versión: 01 Código: PASST Página:r de 50

Elabondo por:
Mtro. In& Sabino S¡rmiento I¡¡!¡a

Responsable de Segurida4 Salud en el
Trab¿jo y Gestión Ambienral

Revisado por:

Comité rie §egurklad y Salud en el

Tratrajo

A¡nnüedo por:

RCU No r245-2o23-LrEA-CU

)

t
E

a ,il\

+
.l

I

t

t,

I

'-ql)'ote4-
/*__.t

Firma



Cambios a esta Versión

Numero
de

revisión

Fecha de
actu¡lizaclón

Descripción del cambio Motivo del
cambio

I 2510112023 Elaboración del documento N.A

versión: o¡ Código: PASST PáEina:2 de 50

Elaborado por:
Mtro. Ing. sab¡no sarmiento Lura

Responsable de Seguridad, Salud en et

Trabajo y Gestión Ambient¿l

Reryisado por:

Comité de S€guridad y Salud er eI

Trabajo

Aprobado por:

RCU No 1245-2o23-UTEA-CU



CONTENIDO
INTRODUCCIÓN

1 ALCANCE.....

2 ELABoRACIÓN DE LÍI\IEA DE BASE DEL SISTEMA DE GESTIÓX NN

LA SEGURIDAI} Y SALUD EN EL TRABAJO. ........,..7

: poT,ÍuCA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 11

6

7

4 OBJETIVOSYMETAS.............. .......... t2

5 coMrrÉ nn srcumDAD y sALUD EN EL TRABAJo o supf,RvlsoR
DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO Y REGLAMENTO INTERNO
DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO t7

5.1 Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo... t7

5.2 Funciones del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo ....................... 19

5.3 Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo..........................20

6 IDENTIFICACIóN DE PELIGROS Y EVALUACIÓN DE RIESGOS
LABORALES Y MAPA DE RIESGOS 2t

6.1 Identificación de peligros, eveluación de riesgos laborales........................21

6.2 Metodologla de la identificacién de peligros, evaluación de riesgos

laborales ......... .....22

22

22

23

24

24

6.3 Mapa de riesgos

7 ORGANIZACIÓN Y RESPONSABILIDADES........

7.1 Estructura documental del PASST

7.2 Controldocumentario....

7.3

7.4

Control de registros

Control de formatos del Sistema de Gestión de SST

7.5 Responsabilidades

7.5.3

7.5.4

/.!.f,

...............22

......,,.24

7.5.1 De la Alta Dirección..........

1-5.2 DeAdministracién.......

De la Unidad de Seguridad, Salud en el Trabajo y Gestión Ambiental
25

De la Subdireccién de Recursos Humanos..... ................26

Del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo ............26

7.5.6 De los trabaJadores.. ..........26

Versión: 01 CódiBo: PASST Página:3 de 5o

El¡borado por;
Mt¡o. lng. Sabino Sarmicnto l¡¡[a

Responsable de Seguridad, Salud en el

Trabajo y Gdión As¡bienta-t

Revisado por:

Comité de S€guridad y Salud en el

Trabajo

Aprobado por:

RCU No r245-2o23-UTEA{U

..24

..25

8 CAPACITACIONES EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO .........26

I

I

I



8.1 Objetivos de las capacitaciones en materia de SST

8.2 Registros

8.3 Programasdecapacitación......

Capacitación de inducción a la Alta Dirección

Capacitación de inducción al personal truevo.

Capacitaciones específicas

Capacitaciones a estudiantes ................

9 PLANES, PROTOCOLOS, ESTANDARES Y PROCEDIMIENTOS DE
SEGURIDAD

10 INSPECCIONES INTERNAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL
TRABAJO

10.1 Objetivos de las inspecciones .............

10.2 Alcance........

10.3 Responsabilidades............

f0.4 Programa de inspecciones planeadas

10.4.1 Inspecciones al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el

Trabajo 32

f0.5 Inspeccién no planeada (informal)....

11 SALUD OCUPACIONAL

11.1 Examen méüco pre ocupacional..........

l1^.2 Examen médico ocupacional periódico

ll.3 Campañas médicas

11.4 Capacitación en Salud Ocupacional.....

11.5 Capacitaciones médicas: oncológica, cardiológica, endocrinológica

11.6 Entrenamiento a brigadas de emergencia

12 CLIENTES, SUBCONTRATOS Y PRO\IEEDORES

l2.l Clientes, subcontratas y servicios...

12.2 Proveedores

13 PLAN DE CONTINGENCIAS

13.1 Manejo de sustancias peligrosas........

13.2 Procedimiento en caso de accidentes

f 3.2.1 Incendios.....

8.3.1

8.3.2

8.3.3

8.3.4

26

27

2',7

27

28

29

30

30

.... 30

....31

....31

.....32

..... J J

31

31

33

33

,,.34

...34

...34

...34

34

34

34

35

.... 36

....36

....36

Versión: 01 Códigor PASST Página:4 de 50

Elaborado por:
Mt!. Ing, Sabitro SarEiento LuDa

Responsabl€ de Segurida4 Salud e¡ el
Trabajo y Gestión Ambie¡tal

Resisado por:

Comité de Seguridad y Salud er el

Trabajo

Aprobado por:

RCU No 1245-2o23-UTEA-CU



13.3.4 Quemaduras ..........................39

13.3.5 Quemaduras por sustancias quÍmicas ............................ 39

f33.6 Envenenamiento o intoxicación por sustancias químicas ................... 40

14 INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES,INCIDENTES Y
ENFERMEDADES OCUPACIONALES ................... .........................40

l4.l Investigacién e informe de incidentes, incidentes peligrosos y accidentes de

13.2.2 Explosiones

13.2.3 Sismos

13.3.2 Heridas con hemorraglas...............

13.3.3 Fracturas

trabajo.........

15 AUDITORrAS............

15.1 Auditoriainterna...

15.2 AuditorÍa externa...

t6 ESTADÍSTICAS.......................

16.1 Estadísticasdeinspecciones.

16.2

16.3

16.4

r6.5

16.6

.... 38

.... 38

38

39

.......40

.......41

.......41

.................37

................... 41

3'.l

..........42

..........42

....42

....42

....42

....42

....43

Índice de frecuencia

fndice de gravedad.

Índice de accidentabilid¡d..........

Objetivos y metas de mejora de la seguridad y salud en el trabajo.....

Indicadores

I7 IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN...... ............44

17.l Presupuesto. 44

17.2 Programa de seguridad y salud en el trabajo ........................46

18 MANTENIMIENTO DE REGISTROS............. ....................... 50

19 REYISIÓN DEL SISTEMA DE GESTTÓX OU SEGTJRIDAD Y SALUD EN

EL TRABAJO POR LA ALTA DIRECCIÓN DE LA ORGANIZACIÓN..........,. 50

Versión: ol Código: PA§ST Página:s de 5f,

Bla.borado port
MtIo. InS. Sabino $rmiento lrlna

Responsable de Seguridad, Salud en el

Trabajo y G€stión Ambienl¿l

Revisado porr

Comité de Seguridad y Salud en el

Trabajo

A¡nobado por:

RCU No 124S-2o23-UTEA-CÜ



INTRODUCCIÓN
El Plan anual de seguridad y salud en el trabajo (PASST) de la Universidad Tecnológica

de los Andes es aquel documsnto de gestión, mediante el cual la Universidad desarrolla

la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo con base a

los resultados de la evaluación inicial o de evaluaciones posteriores o de otros datos

disponibles, con la participación de los trabajadores, sus represontantes y la organización

sindical.

Por otro lado, el Plan de anual de seguridad y salud en el trabajo está constituido por un

conjunto de programas como;

l. Programa de seguridad y salud en el trabajo.

2. Programa de capacitación y entrenamiento.

3. Programación Anual del Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo.

4. Programa anual de simulacros.
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La planificación, establecimiento, implementación, mantenimiento y mejora continua del

Sisterna de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo permitirá a la Universidad:

i. Proporcionar ambientes de trabajo seguro y saludable previniendo las lesiones y

el deterioro de la salud de los trabajadores, estudiantes, proveedores de servicios

y visitantes.

ii. Mejora continua del desempeño de la SST.

iii. Cumplir, como mínimo, las disposiciones de las leyes y reglamentos nacionales,

los acuerdos convencionales y otras derivadas de la pnictica preventiva (requisitos

legales y otros requisitos).

iv. El logro de los objetivos y metas de la SST.

v. Mejorar el desempeño laboral en forma segura.

vi. Mantensr los procesos productivos o de servicios de manera que searl seguros y

saludables.

I



I ALCANCE
El Plan anual de Seguridad y Salud en el Trabajo se aplica a todos Ios procesos, actividades

y tares que se desarrollan en las instalaciones de la Universidad, así como tambien a todas las

ii¡eas, unidades Orgrínicas/dependencias. Es de aplicación también a todos los rabajadores

(docentes y adminisfiativos), estudiantes, conúatistas, proveedores de servicio que curnplen

conEato efl nuestros locales de la Sede Abancay, filiales Cusco y Andahuaylas.

2 ELABORACIÓN DE T,iXNI DE BASE DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA
SEGTJRIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO.

LISTA DE VERIFICACÉN DE LfNEA BASE DEL
SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURTDAD Y SALUD EN EL TRABA'O

NOMBRE DE LA ENTIDAD: UniveG¡dad Tecnológica de lc Andes
RUC: 20'10/0S85204
TIPO DE ACTMOAD: Servicios Educativos
olnecclÓx: ev. Penl N' 7oo
N' DE TRABAJADORES
ELABORADO POR: lnq. Sab¡no Sam¡ento Luna
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3 POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

UNIVERSIOAO TECNOLOGICA DE LOS ANOES

POÚNCA DE SEGURIOAD Y SALUD EN ELTRABA'O

La Unirersrdad fecnobgn:a de los Ardes (UTEA) tiene orm política.

1. Garantizar h seguñdd y *rlud en el trabaio para contribuir con el desandb del

persmal en nuesta unircrsidd.

2. Focrentar un crrllwil de prevención de nesgos hborales y un sis{ema de geston

que permila h pldectón de h segundad y salud de lodos los ruembros de la

organizacón med¡ante la prevención de las lesiones, dolencias, enfermedades e

incirenbs relacbnús con el Fabajo: así conp con la prevencion de bs rnsgos

locativc, rnecxin¡co§, fbicoe , quínicos, btológicos, ergononicm y psicosociales en

conordancia con la nsn¡aüüdad pertinente.

3. La Universidad Tecnologia de los Andes es&i conrpronretida con el cunplimiento

de bs requÉitos bgabs en mater¡a de seguidad y salud en el tra§o vi¡entes en

nuestro pab.

4. Cons¡dera que su c4úlal más Enportarile e§ $r persmal y es conscbnte de su

regonsabilidad social por lo que se coñtpronrete a gerierar condici:nes para la

existencia de un ambrente de trabajo seguro y saludable. a promover la

participacion de los tmbajadores en 106 elemenlos del Si§ema de Gesüm de

Segundd y Sahrd en el Tr$ap. y a meprar el desernpefio del misro.

5. Epcrnar continuañEnte progranras educativc de capacitacirn y entren$Íento en

maleria de gesrim de salud. seguridad, ambiente y calidad, con el fin de elevar el

nirel de consciencia y pañicipaclh & nuesfos estr¡diantes, docenles,

adminbüativc y proveedores.

6. Estarrc snpronelidc con h rnejora contrnua de ntpsfo Sislem¡ de Gestim de

Segundad y Sahrd en el Trabajn, optimizando nr¡esfos e§árndares de seguridad.

Abancay, 15 de enero del 2020
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4 OBJETIVOS Y METAS
Objetivo
generd

Objetivo
espccifico

Meta Indicadores Responsable

Reüsar y
act¡¡alizar la
Politica de

Seguridad y
Salud en el

Trabajo

Elaborar y
aplicar

anualmente
planes de

seguridad y
saiud

Actualizar los
Protocolos de

seguridad de

los laboratorios
y talleres de la
Sede Abancay,
Filiales Cusco
y Andahuaylas

Realizar
inducción a

trabaj adores
nuevos

Revisar la Política
de Segundad y
Salud en el Trabajo

Actualizar
Política de SST

Ditundir la Politica
de SST actualizada

Actualizar y
aprobar el Plan
anual de seguridad
y salud en el
trabajo - 2023
(PASST)

Actualizar el Plan
de Seguridad
Instirucional 2023

Actualizar y
aprobar el Plan
para la vigilancia,
prevención y
control de la
COVID-l9 en el
trabajo
Actualizar y
aprobar Protocolos
de seguridad de los
laboratorios y
talleres de la Sede

Abancay, Filiales
Cusco y
Andahuaylas

Inducir a todos los
trabajadores
nuevos antes del
ingreso a laborar.

(N' de políticas
aprobadasA.{'
políticas
revisadas)* 100
(N' de políticas
aprobadasAllu
politicas
acnralizadas) * 

1 00
(N' de difusiones
programadasA.{o

de difusiones
realizadas)* 100

01 Plan anual de
SST actualizado y
aprobado

0l de Plan de
seguridad
institucional
actrnlizado y
aprobado
0l Plan para la
vigilanci4
prevención y
control de la
COVID.I9
actualizado y
aprobado
(N' Protocolos de
seguridad de los
laboratorios y
talleres aprobadoV
N" kotocolos de

seguridad de los
laboratorios y
talleres
actualizados y
aprobados)*100
(N" trabajadores
contratadosArl"
trabajadores que
p¿rsan

inducción)*100

Unidad
Seguridad,
Salud en
Trabajo
Gestión
Ambiental

la

t00%

100%

90%

100%

lo0%

100%

100%

90%

de

el

v
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Realizar
ex¿imenes

médicos
ocupacionales
antes y durante

la relación
laboral.

Realizar
auditorias
internas y
extemas al
Sistema de
Gestión de

SST.

Implementar
Equipos de
Protección
Personal de
acuerdo al
riesgo de

exposición.

Dotar de
conocimientos
y habilidades
en materia de
segwidad y
salud en el

trabajo en los
miembros del

CSST
Realizar la
disposición
adecuada de

Implemantar en

Sede y Filiales la
realización de los
exámenes médicos
pre-ocupacionales

Implernentar la
realización de
exámenes médicos
ocupacionales
periódicos a los
trabajadores de la
Sede y Filiales

Elaborar el
programa de
auditorías al
Sistema de Gestión
de SST
Implernentar el
programa de
auditorías al
Sistema de Gestión
de SST
Dotar de EPPS a

responsables de
laboratorios y
talleres de la Sede

Abancay, Filiales
Cusco y
Andahuaylas
Dotar de EPPS a

trabajadores del
Fundo Santo
Tomas y
Ccanabamba

Capacitar al
Comité de
Seguridad y Salud
en el Trabajo

Realizar
tratamiento
residuos

90%

100%

1009/0

1009'0

100%

100%

el
de 1009/0

(N" de
trabajadores
contratadosA.{o
trabajadores que
pasan por el
examen médico
pre
ocupacional)t 100
No trabaj adores
que les

corresponde pasar

el EMO periódico
/No trabajadores
que pasaron por el
EMO
periódico)*100
01 un Programa de
auditoria interna

(N' de auditorías
programadasA.{o

de auditorías
ejecutadas)*100

(N" de

responsables de
laboratoriosA.{" de

responsables de
laboratorios
dotados con
EPP's¡* 1gg
(N' de

trabajadores del
FST,t{' de
trabaj adores
dotados con
EPP's)* 100
(No de miembros
del CSSTN' de
miembros
asistentes a la
capacitación)* 100

(Cantidad en kg de
residuos
biocontamiandos y
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los residuos
peligros.

b iocontamiandos y
especiales.

especiales
generados/cantida
d en kg de residuos
biocontamiandos y
especiale§
tratados)* I 00
(Cantidad en kg de
RAEE
generados/cantida
d en kg de RAEE
tratados)*100
(Cantidad de
residuos liquidos
peligrosos
generados
(m3)/cantidad de
residuos liquidos
peligrosos
tratados)100

[N' de insumos
requeridosA.,l' de
insumos
adquiridos)*100

(N' de oñcinas
evaluadasA.{o de
oficinas
implementadas
con sillas
ergonómicas)* 100

01 Procedimiento
elaborado

(N' de

trabajadoresA.{' de

trabaj adores
asistentes a la
socialización)* l0
0
(N' de meses del
año 2023lN" de

meses que se han
reconocido a los
trabajadores)+ 100

Renovación de
insumos de

botiquines de
laboratorios y

talleres

Reducir el
nivel de

exposición a
factores de

riesgo
disergonomico

Reconocer el
desempeño del
trabajador para

mejorar la
autoestima y se

fomente el
trabajo en

equipo

Realizar el
tratamiento
residuos de
aparatos eléctricos
y electrónicos.
Realizar el
tratamiento
residuos liquidos
peligros.

Adquirir insumos
para botiquines de
laboratorios y
talleres.

Implementar sillas
ergonómicas en
oficinas
administrativas con
niveles altos de

exposición al
riesgo
disergonomico.
Elaborar un
procedimiento de
reconocimiento al
buen desempeño
del trabajador en

SST
Socializar el
procedimientos de

reconocimiento al
buen desempeño
del trabajador en

SST
Ejecutar los
procedimientos de
reconocimiento al
buen desempeño
del trabajador en
SST

100%

100%

t00%

65%

100%

85%

80%
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Procedimentar
1a

identificación
de peligros,

eveluacion de
riesgos y

aplicación de
controles

Actualizar la
matriz de

identificación
de peligros,

evaluación de

riesgos y
aplicación de

controles

Adjuntar las
recomendacion

es de SST en

los confatos de
trabajo

Mej orar los
procedimientos
de preparación

Elaborar el
procedimiento
escrito prlra la
identificación de
peligros y
evaluación de

riesgos.
Socializar el
procedimiento
escrito para la
identificación de

peligros y
evaluación de

riesgos.
Implementar el
procedimiento
escrito para la
identificación de
peligros y
evaluación de

riesgos.
Elaborar ylo
actualizar la Mahiz
IPERC de todos los
locales de la Sede

Abancay, Filiales
Cusco y
Andahuaylas
Actualizar la
Matriz IPERC de

los laboratorios y
talleres de la Sede

Abancay, Filiales
Cusco y
Andahuaylas
Elaborar las
recomendaciones
de seguridad y
salud en el trabajo
según puesto de

trabajo
Implementar las

recomendaciones
de seguridad y
salud en el trabajo
según puesto de

trabajo
Elabora¡ el mapa
de riesgos de todos
los locales de la
Sede Abancay,

01 Procedimiento
elaborado

(N' de
trabajadores/No de

trabajadores que

participaron en la
socialización)* 10
0

(N' de localesA'{o

de locales con
matrices
IPERC)'*100

(N' de localesA',lo

de locales con
matrices
IPERC)*100

§" de laboratorios
y talleres /1.{o de

laboratorios y
talleres con
matrices IPERC
actualizados)* 100

01 recomendación
general de

seguridad y salud
en el trabajo según
el puesto.

(N" de contratos
elaboradosA.{o de

confatos adjuntos
coo las

recomendaciones
de SST)*100
§' de locales.N'
de locales con
mapas de riesgos

100%

85%

100'/o

100%

100%

100%

80%

100%

respuestav
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ante
emergencia§

Ditundir el
Plan de

emergencias
ylo

contingencias

Conformar
equipos de
respuesta a

emergencias

Filiales Cusco y
Andahuaylas
Actualizar los
planos de
señalización de los
laboratorios y
talleres de la Sede

Abancay, Filiales
Cusco y
Andahuaylas
Actualizar los
mapas de riesgo de
los laboratorios y
talleres de la Sede
Abancay, Filiales
Cusco y
Andahuaylas

Actualizm el Plan
de anergencias y/o
contingencias de
todos los locales de
la Sede Abancay,
Filiales Cusco y
Andahuaylas
Socializar del Plan
de emergencias y/o
contingencias de
todos los locales de

la Sede Abancayn
Filiales Cusco y
Andahuaylas
Actualizar las
brigadas de
emergencias en
todos los locales de

la Sede Abancay,
Filiales Cusco y
Andahuaylas
Entrega de
Impl€mentos
distintivos a cada
uno de los
brigadistas de
emergencia§ en
todos los locales de
la Sede Abancay,
Filiales Cusco y
Andahuaylas

implementados)* 1

00
(N'de laboratorios
y talleres/l'{o de
laboratorios y
tallares con planos
de señalización
actualizados) * I 00

§'de laboratorios
y talleresA.{" de

laboratorios y
tallares con mapa
de riesgos
actualizados)* 100

§" de planes de
emergeacia y lo
contingenciasA'{o
planes de

emergencia ylo
contingencias
actualizados)* 100
(N" de

trabajadores,N" de

asistentes a la
socialización)* 10

0

(N" de brigadas
conformadas/No
de brigadas
actualizadas)* 100

(N' de

brigaüstasA.I" de
distintivos
entregados)* 100

100%

100%

1000/"

85%

100%

100%
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Capacitar Y
entrenar a los

equipos de

respuesta a

emergencias.

Mantener
operativos los

sistemas contra
incendios

Actualizar las

señales de

seguridad.

Mantenimiento de

señales de todos los

locales de la de la
Sede AbancaY,
Filiales Cusco Y

Andahuaylas
Mantenimiento de

señales de tninsito
peatonal de todos

los locales de la
Sede AbancaY,
Filiales Cusco Y

(N" de equiPos

contra
incendios/No de

equipos contra
incendios con
mantenimiento al

dia o

renovados)* 100

§' de señaléticas

en mal estado/l'io
de señaléticas
renovadas)*100

(N' de

requerimientos
realizados/No de

requerimientos
ejecutados)*100

Capacitar a los

brigadistas de la
Sede AbancaY,
Filiales Cusco Y
Andahuaylas en

primeros auxilios ,

lucha contra
incendios,
búsqueda y re§cate

y respuesta ante

derrames Y
emergencias
Realizar el
mantenimiento o

renovación de los
equipos cotrtra
incendios

(N' de

brigadistas/N' de

brigadistas
capacitados)+ 100

100%

100%

80%

100%

Andahuaylas

5 COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO O SUPERVISOR

DESEGURIDADYSALUDENELTRABAJOYREGLAMENTOINTERNo
DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

5.1 Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo

El comité de seguridad y salud en el Trabajo de la universidad Tecnológica de los Andes

es un órgano bipartito y paritario, conformado por los represffItantes de los trabajadores

etegidos entre si y por los representantes del empleador designado de entre sus órganos

de áirección y de confianza. Tiene como objetivo promover la seguridad y salud en el

trabajo, asesorar y vigilar el cumplimiento de lo dispuesto por el Reglamento Interno de

s"gu.iaua y salud en el Trabajo y la normativa nacional, favoreciendo el bienestar

laboral y apoyando el desarrollo del empleador'

De acuerdo a la ley N' 29783 el Comité debe estar confomado en forma paritaria por
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igual número de representantes de la parte empleadora y de la parte trabajadora. En esta

misma línea, los empleadores que cuenten con sindicatos mayoritarios incorporan un

mismbro del respectivo sindicato en calidad de observador.

Se debe precisar que son los trabajadores quienes eligieron a sus representantes ante el

Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo.

En est¿ misma línea, es preciso aclarar que en los centros de trabajo donde existen

organizaciones sindicales, la organización más representativa convoca a las elecciones

del comité paritario, en su defecto, es la empresa la responsable de la convocatoria.

En consecuencia a través de la RESOLUCIÓN RECTORAL No l0l-2021-UTEA-R, del

11 de octubre del202l se reconoce el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, periodo

2A2l - 2o23,el cual tue ratiflrcado por RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNMRSITARIO
N" l4l5-202 I -UTEA-CU, del 08 de noviembre del 2021.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 27 del Reglamento Intemo de Seguridad y
Salud en el Trabajo (RISST) de la Universidad, la estructura organizacional del CSST es

el siguiente:

Presidente

Secretarío

02 miembros
(administrativos)

02 miembros
(docentes)

02 miembros
(directivos)
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Finalmente, los mimebros del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, periodo 2021

- 2023 se detalla en e[ siguiente cuadro:

Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Universidad Tecnológica de los

Andes

Integrante
Héctor Guzrnán Muñoz Díaz

Aljirio Tapia Carrasco

Donato Coicca Ayquipa

Elizabeth Bustiza Robles

Washington Soto Moreyra

Karin Lozano Aedo

Juana Cristina Valderr¿ma Sihuincha

Isaías Meza Sequeiros

Cargo
Presidente

Secretario

Miembro

Miembro
Miembro
Miembro
Miembro
Miembro

5.2 Funciones del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo
De acuerdo a la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, N'29783 y su Reglamento

aprobado mediante Decreto Supremo N'005-2012-TR las funciones del CSST son las

siguientes:

a) Conocer los documentos e informes relativos a las condiciones de trabajo que

sean necesarios pÍ¡ra el cumplimiento de sus funciones, así como los

procedentes de la actividad del servicio de seguridad y salud en el trabajo.

b) Aprobar el Reglamento Intemo de Seguridad y Salud del empleador.

c) Aprobar el Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo.

d) Conocer y aprobar la Programación Anual del Servicio de Seguridad y Salud

en el Trabajo.

e) Participar en la elaboración, aprobación, puesta en práctica y evaluación de

las políticas, planes y programas de promoción de Ia seguridad y salud en el

trabajo, de la prevención de accidentes y enfermedades ocupacionales.

0 Aprobar el plan anual de capacitación de los trabajadores sobre seguridad y

salud en el trabajo.

g) Promover que todos los nuevos trabajadores reciban una adecuada formación,

instrucción y orientación sobre prevención de riesgos.

h) Vigilar el cumplimiento de la legislación, las normas internas y las

especificaciones técnicas del trabajo relacionadas con la seguridad y salud en

el lugar de trabajo; así como, el Reglamento lnterno de Seguridad y Salud en

el Trabajo.

i) Asegurar que los trabajadores conozcarl los reglamentos, instrucciones,

especificaciones técnicas de trabajo, avisos y demás materiales escritos o

gráficos relativos a la prevención de los riesgos en el lugar de trabajo.
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j) Promover el compromiso, la colaboración y la participación activa de todos

los trabajadores en la prevención de los riesgos del trabajo, mediante la

comunicación eficaz, la participación de los trabajadores en la solución de los

problemas de seguridad, la inducción, la capacitación, el entrenamiento,

concursos, simulacros, entre otros.

k) Realizar inspecciones periódicas en las áreas administrativas, áreas operativas,

instalaciones, maquinaria y equipos, a fin de reforzar la gestión preventiva.

l) Considerar las circunstancias e investigar las causas de todos los incidentes,

accidentes y de las enfermedades ocupacionales que ocr¡rran en el lugar de

trabajo, emitiendo las recomendaciones respectivas para evitar la repetición

de éstos.

m) Verificar el cumplimiento y eficacia de sus recomendaciones para evitar la
repetición de los accidentes y la ocurrencia de enfermedades profesionales.

n) Hacer recomendaciones apropiadas para el

o) mejoramiento de las condiciones y el ambiente de trabajo, velar porque se

lleven a cabo las medidas adoptadas y examinar su eficiencia.

p) Analizar y emitir informes de las estadísticas de los incidentes, accidentes y
enfermedades ocupacionales ocurridas en el lugar de trabajo, cuyo registro y

evaluación deben ser constantem€nte actualizados por la unidad orgiinica de

seguridad y salud en el trabajo del empleador.

q) Colaborar con los servicios médicos y de primeros auxilios. Supervisar los

servicios de seguridad y salud en el trabajo y la asistencia y asesoramiento al

empleador y al trabajador.

r) Reportar a la máxima autoridad del empleador la siguiente información:

r.1) El accidente mortal o el incidente peligroso, de manera inmediata.

r.2) La investigación de cada accidente mortal y medidas correctivas

adoptadas dentro de los diez (10) días de ocurrido.

r.3) Las estadísticas trimestrales de accidentes, incidentes y enfermedades

ocupacionales.

r.4) Las actividades trimestrales del Comite de Seguridad y Salud en el

Trabajo.

s) Llevar en el Libro de Act¿s el control del cumplimiento de los acuerdos.

0 Reunirse mensualmente en forma ordinaria para analizar y evaluar el avance

de los objetivos establecidos en el programa anual, y en forma extraordinaria

paruanalizar accidentes que revistan gravedad o cuando las circunstancias 1o

exijan.

5,3 Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el TrabaJo

La Universidad Tecnológica de los Andes cuenta con un Reglamento Interno de

Seguridad y Salud en el Trabajo - RISST. Este documento contiene los lineamientos para

la prevención de los riesgos laborales a los que se encuentran expuestos los trabadores,
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asimismo, conffibuye a estimular y fomentar una cultura de prevención de riesgos y de

seguridad en los diferentes proceso, actividades y tareas de nuestra organización.

ó IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y EYALUACIÓX OP RIESGOS

LABORALES Y MAPA DE RIESGOS

6.1 ldentificación de peligros, evaluación de riesgos laborales

De acuerdo al glosario de términos del Decreto Supremo N" 005-2012-TR, que aprueba

el Reglamento de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, la identiflrcación de peligros

üene a ser un proceso mediante el cual se localiza y reconoce que existe un peligro y se

dehne sus características, asimismo, la evaluación de riesgos es el proceso posterior a la

identificación de los peligros, que permite valorar el nivel, grado y gravedad de los

mismos proporcionado la información necesaria para que el empleador se encuentr€ en

condiciones de tomar una decisión apropiada sobre la oportunidad, prioridad y tipo de

acciones preventivas que debe adoptar.

En esta misma línea, se puede también definir la evaluación de riesgos, como el proce§o

para evaluar la "calificación del riesgo", tomando en cuenta el producto de la probabilidad

de ocurrencia del evento por la severidad de la consecuencia en caso de ocurrir.

En esta misma línea, la organización realizará la identificación de peligros y evaluación

de riesgos atravesó de la metodología IPERC, que básicamente, se refiere a un pro§eso

muy conocido de identificación de peligros, así como de evaluación y control de los

riesgos que puede existir en un entorno laboral de una determinada organización.

Es necesario tener en cuenta que la identificación de peligros y evaluación de riesgos

constituye uno de los elementos importantes en la planificación de las actividades dentro

del Sistema de Gestión de SST.

Para la identificación de peligros, evaluación de riegos y controles es necesario definir el

procedimiento correspondiente que considere la información sobre la organización, las

características y complejidad del trabajo, los materiales utilizados, los equipos existentes

y el estado de salud de los trabajadores, valorando los riesgos existentes en función de

criterios y objetivos que brinden corrftanza sobre los resultados a alcarzar.

Para el cumplimiento de lo mencionado anteriormente la organización cuenta con:

l. Procedimiento de identificación de peligros, evaluación de riesgos y aplicación de

controles.

2. Registro: Matriz IPERC

3. Mapa de riesgos de la organización.
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6.2 Metodología de la identilicación de peligros, evaluación de riesgos l¡borales
La metodología de identificación de peligros y evaluación de riesgos se establece en el

"Procedimiento de identificación de peligros, evaluación de riesgos y aplicación de

controles", el cual debe estar en concordancia con lo señalado en la normativa legal

aplicable.

Sin perjuicio de lo señalado anteriormente en el "Procedimiento de identificación de

peligros, evaluación de riesgos y aplicación de controles" se debe establecer lo siguiente:

l. Identificación de peligros: Identificar el peligro y definir sus características.

2. Evaluación de riesgo: Determinar la magnitud del riesgo: Ríesgo =
pr o b ab ittdad * c ons e cuenc ía

3. Aplicación de controles: Los controles debe ser aplicado según la jerarquía de

control de riesgos.

ó.3 Mapa de riesgos

El mapa de riesgos viene a ser un plano de l¿rs condiciones de trabajo, que puede emplear

diversas técnicas para identificar y localizar los problemas y las acciones de promoción y

protección de la salud de los trabajadores en la organización del empleador o los servicios

que presta.

En esta misma línea, la Universidad Tecnológica de los Andes elabora un mapa de riesgos

de las condiciones de trabajo para identificar y localizar los problernas y las acciones de

promoción y protección de la salud de los trabajadores. Para tal caso, se llevará a cabo las

actiüdades de localizar, controlar dar seguimiento y representar en forma grafica los agentes

generadores de riesgos que pueden ocasionar accidentes, incidentes peligrosos offos

incidentes y enfermedades ocupacionales en el trabajo.

Por otra parteo es responsabilidad de la Unidad de Segurida( Salud eri el Trabajo y Gestión

ambiental en coordinación con el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo la elaboración

del Mapa de Riesgos de la Universidad Tecnológica de los Andes.

7 ORGANIZACIÓNYRESPONSABILIDADES
7.1 Estructura de Ia documentación del SGSST

La Universidad Tecnológica de los Andes establece, implementa y mantiene un adecuado

control de documentos y registros, de acuerdo a la Ley 29783, el Reglamento 005-2012-

TR para asegurar la adecuada implementación del presente PSST.

Los documentos que forman parte del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el

Trabajo de la universidad son los siguientes:
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Política de seguridad y salud en el trabajo

vtan anuat oe seBufloao y saruq en er traoaJg o manu¿ll
del Sistema de Gestíón de SSf. Dentro de es-te incluye

l¡ nlrnili¡r¡i¡rn ¡la l¡ r¡tir¡iir¡l nrarrañiivá

rotocolosm P d res edProced ent stan aos,
elendad ud rasal

7.2 Controldocumentario
El Responsable de Seguridad, Salud en el Trabajo y Gestión Ambiental es el garante de

administrar toda la documentación del Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo en la

UTEA. En particular debe administrar la siguiente documentación obligatoria:

Documentación Obligatoria / Reglamento DS-0012012-TR

Documentos

Política de SST

Plan anual de seguridad y salud en el tr¿bajo o manual del
Sistema de Gestión de SST. Dentro de este incluye ia
planificación de la actiüdad preventiva.

Plan de seguridad tnstitucional

Reglamento Intemo de SST

Procedímientos, Protocolos y Est'ándares de seguridad y
salud en el trabajo.
Registros del Sistema de GSST

Matriz de Identificación de Peligros Riesgos y Medidas
de Confol (IPERC)
Mapa de Riesgos

temÍ
I

2

3

4

5

6

7

8

versión: 01 Código: PASST Piidna:23 de 50

Elaborado ¡ror:
Mtro. Ing. Sabino Sarmiento Luna

Responsable de Seguridad, Salud en el

Trabajo y Gestidn Ambienrdl

Revisado por:

comité de SeSuridad y sa¡ud en el

Trabajo

Apr$ado Por:

RCU No 124S-2o23-UTEA-CU

Plan de seguridad lnst¡tuc¡onal

Reglamento lnterno en

Reg¡stros del Sistema de GSST

Matr¡z IPERC

Mapa de riesgos



7.3 Control de registros

El Responsable de Seguridad, Salud en el Trabajo y Gestión Ambiental es el garante de

realizar los registros obligatorios, de acuerdo al Reglamento DS-005-2012-TR y RM-

050-2013-TR, en la organización. Adicionalmente, será responsable de administrar todos

los registros necesarios para la adecuada implementación del Plan de Seguridad.

Asimismo como mantener al día el registro de documentos según los requerimientos del

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Los registros obligatorios dentro dei Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el

Trabajo de la organización son los siguientes:

Item Registros Obligatorios DS-005-2012-TR
RM-050-2013-TR

1 Registro de accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales, incidentes

peligrosos y ohos incidentes, en el que deben constar la investigación y las medidas

correctivas.
Registro de exámenes médicos ocupacionales
Registro del monitoreo de agentes fisicos, químicos, biológicos y psicosociales y
factores de riesgo ergonómico
Registro de inspecciones internas de SST

Registro de estadísticas de Seguridad y Salud

Registros de equipos de seguridad o emergencia

Registro de Inducción, capacitación, entrenamiento y simulacros de emergencia

Registro de auditorias

7.4 Control de formatos del Sistema de Gestión de SST

El responsable de Seguridad, Salud en el Trabajo y Gestión Ambiental es el garante de

reallzar los formatos que se manejan dentro del Sistema de Gestión de SST, así como de

su distribución (copia controlada o no), eliminación y otros.

7.5 Responsabilidades

7.5.1 De la Alta Dirección
} Asumi¡ la tot¿l responsabilidad y rendición de cuentas parala prevención de las

lesiones y el deterioro de la salud relacionada con el trabajo, así como la provisión

de actividades y lugares de trabajo segr¡ros y saludables.

) Asegurar de que se establezca la Política de SST, los objetivos relacionados a la

SST y que sean compatibles con las direcciones estrategicas de la organización.

D Asegurar la integración de los requisitos del sistema de gestión de la SST en los

procesos de negocio de la organización.

) Disponer los recursos necesarios para establecer, implementar, mantener y

mejorar el sistema de gestión de la SST.

) Comunicar la importancia de una gestión de la SST efrcaz y conforme con los

requisitos del sistema de gestión.
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7.5.2 DeAdministración
F Asignar los recursos económicos, tecnológicos, de refl¡rsos humanos,

infraestructura, entre otros para el buen desempeño del sistema de gestión de la

SST.

F Liderar y participar activamente en el sistema de gestión de seguridad y salud en

el trabajo

F Otras responsabilidades derivadas de la normas naciones e intemacionales, en

especial la ISO 45001:2018.

7.5.3 De la Unidad de Seguridad, Salud en el Trabajo y Gestión Ambiental
Asegurarse de que el sistema de gestión de la SST este conforme con los requisitos

de las normas nacionales y la ISO 45001:2018.

Informar a la alta dirección sobre el desempeño del sistema de gestión de la SST.

Proporcionar el acceso oportuno a información clara, comprensible y pertinente

sobre el sistema de gestión de Ia SST.

Asegurarse de que los trabajadotes sea competentes (incluyendo la capacidad de

identificar los peligros), basándose en la educación, forrnación o experiencias

apropiadas.

Tomar acciones para adquirir y mantensr la competencia necesaria para evaluar

la eficacia de las acciones tomadas.

Otras responsabilidades derivadas de la normas naciones e internacionales, en

especial la ISO 45001:2018.
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) Asegurar de que el sistema de gestión de la SST alcance los resultados previstos.

) Dirigir y apoyar a las personas, para contribuir a la eficacia del sistema de gestión

de la SST.

F Asegurar y promover ia mejor continua.

) Apoyar en otros roles pertinentes de la dirección, para demostrar su liderazgo

aplicado a sus áreas de responsabilidad.

} Desarrollar, liderar y promover una cultura en la organízación que apoye los

resultados previstos del sistema de gestión de la SST.

F Proteger a los trabajadores de represalias al informar los incidentes, peligrosos,

riesgos y oportunidades.

) Asegurar de que la organización establezca e implernente procesos para 1a

consulta y la participación de los trabajadores.

F Apoyar el establecimiento y funcionamiento del Comité de seguridad y salud en

e1 trabajo.

) Otras responsabilidades derivadas de la normas naciones e intemacionales, en

especial la ISO 45001:2018.



7.5.4

7.5.6

7.5.5

De la Subdirmción de Recursos Humanos

Determinar la competencia necesaria de los trabajadores que afecta o puede

afectar a su desempeño de la SST.

Asegurarse de que los trabajadores sean sensibilizados y tomen conciencia en

todos los aspectos relacionados al sistema de gestión de la SST.

Otras responsabilidades derivadas de la normas naciones e internacionales, en

especial la ISO 45001 :20 I 8.

Del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo
Cumplir con las funciones establecidas en el presente documento.

Otras responsabilidades derivadas de la normas naciones e internacionales, en

especial la ISO 45001 :201 8.

De los trabajadores
Participar activamente en el establecimiento, implementación, mantenimiento y
mejora del sistema de gestión de la SST.

Participar activamente en las acciones de sensibilización y toma de conciencia que

programe la organización

Otras responsabilidades derivadas de la normas naciones e internacionales, en

especial la ISO 45001:2018.

8 CAPACITACIONES EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

Es el elemento de soporte más fuerte an la implemortación del Sisterna de Gestión de

Seguridad y Salud en el Trabajo. La organización a través del área de SSTGA

identifica niveles y necesidades de capacitación y asegura la adquisición de los

conocimientos y habilidades en temas de Seguridad y Salud en el Trabajo de todo el

personal en sus respectivos niveles.

El programa de capacitación es planificado por el área de SSTGA y aprobador por el

Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo

E.l Objetivos de las capacitaciones en materia de SST

/ Proporcionar la formación requerida y competencia del personal para asegurar

las actividades y tareas que puedan tener impacto en relación a la Seguridad y

Salud.
/ Divulgar y explicar los roles y responsabilidades del personal en relación al

cumplimiento de los elementos del Sistema de Gestión de SST.

/ Capacitar y entrenar a la alta dirección en el uso adecuado y la aplicación

efectiva de las herramientas de gestión laboral.
/ Crear conciencia en el personal, importancia que tiene él para lograr una eftcaz

prevención de riesgos (sensibilizarlo) con los planes, cumplir procedimientos,
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de su incumplimiento. Esto se realizará a través del cumplimiento del Programa

de Capacitación y campañas implementadas eri obra de acuerdo a los temas

críticos identificados por el área de Seguridad y Salud.

8.2 Registros
El Responsable de Seguridad, Salud en el Trabajo y Gestión Ambiental debe mantener

los registros de Inducción, capacitación, entrenamiento y simulacros de emergencia

realizadas.

E.3 Programas de capacitación

Como resultado del análisis de riesgos se han identificado puestos clave, los cuales se han

tomado como referencia para elaborar el Programa de capacitación, entrenamiento y
sensibilización. En esta misma línea, los cursos y/o temas de capacitación estará,n

establecidos en el respectivo programa.

El Programa de capacitación, entrenamiento y sensibilización incluirá a todos los

trabajadores de la organización, incluyendo a los que se encuentren en modalidades

formativas laborales, contratistas, trabajadores temporales, proveedores.

El Programa de capacitación, entrenamiento y sensibilización comprenden:

8.3.1 Capacitación de inducción a la Alta Dirección

Finalidad

Capacitar, enffenar y sensibilizar a los integrantes de la alta dirección sobre la importancia

que tiene la seguridad, salud en el trabajo en la organización, entrega del Reglamento

Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo (RISST), el Reglamento Interno de Trabajo

(2T) y dar a conocer la Politica del Sistema de Gestión de SST, Est¡iudares y Protocolos

de Seguridad, Procedimiento de Trabajo Seguro que deberán cumplir durante su

permanencia en la Universidad.

Periodicidad

Dos veces al año y/o una vez por semestre

Duración

3 - 5 horas.

Participantes

¡ Rector

r Vicerrectoracadémico

¡ Vicerrector de investigación

¡ Secretaria General

¡ OCI
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¡ Asesoría Legal
r Dirección General de Administración

NOTA

La reunión será conducida por el Responsable de Seguridad, Salud en el Trabajo y

Gestión Ambiental de la UTEA y contará con la asistencia de todos los participantes

precitados.

8.3.2 Cepacitación de inducción al personal nuevo

Finalidad

Capacitar y sensibilizar al personal que ingresa a la organización acerca de la importancia

que tiene la Segrridad y salud en I trabajo, hacer enhega del Reglamento Interno de

Seguridad y Salud en el Trabajo, el Reglamento Interno de Trabajo, asimismo, dar a

conocer la Política del Sistema de Gestión de SST, Estándares y Protocolos de Seguridad,

Procedimiento de Trabajo Seguro que deberán cumplir durante su pennanencia en la

Universidad

Comprometerlos a curnplir con todo lo dispuesto dentro del SGSST a través de la firma

del compromiso de cumplimiento.

Periodicidad

La Inducción al hombre nuevo es un requisito Indispensable para que un nabajador pueda

ingresar a laborar en la institución, para lo cual La Subdirección de Recursos Humanos

de la organización en coordinación con el Responsable de Seguridad, Salud e¡r el Trabajo

y Gestión Ambiental programara el ingreso del personal formando gupos constituidos.

En casos muy excepcionales, la inducción al hombre nuevo se progtamará ante un

requerimiento de la Subdirección de Recursos Humanos.

Duración

I - 2 horas.

Participantes

¡ Responsable en SSTGA

o Personal nuevo.

¡ Proveedores de Servicios

o Subcontratista

NOTA

En caso de existir un cronograma de cont¡atación de personal, deberá entregarse copia al

iirea de Seguridad, Salud en el Trabajo y Gestión Ambiental a hn de que se programen
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con anticipación la inducción correspondiente. La asistencia de todo los participantes no

es obligatoria, excepto para el personal nuevo.

8.3.3 Capacitaciones específicas

Finalidad

Capacitar, entrenar, adiestrar y sensibilizar a los trabajadores a acerca de los Estándares

y Protocolos de Seguridad y Procedimiento de Trabajo Seguro establecidos para ffabajos

especiales o de alto riesgo. Asimismo, este se deberá realizar cada vez que existan

cambios en los puestos de trabajo. Para tal caso la Subdirección de Recursos Humanos

deberá notificar al área de Seguridad, Salud en el Trabajo y Gestión Ambiental el cambio

o rotación del puesto de trabajo de un trabajador.

Periodicidad

De acuerdo al requerimiento (antes del inicio de cada actividad).

Duración

En función al grado de complejidad de las nuevas actividades que realizará el trabajador

Participantes

o Instructor (Responsable Segwidad, Salud en el Trabajo y Gestión Ambiental

o especialista en tema específico).

¡ Profesional responsable del ¿íreao (laboratorio, taller, etc.). En caso lo amerite

v) Metodología

. Brsve descripción del trabajo.

o Análisis del procedimiento de trabajo.

¡ Análisis de Trabajo Seguro (ATS). Esta práctica se realizará en campo, en el

mismo lugar donde se realizará el trabajo y será desarrollada por el personal

a cargo de Ia operación., según corresponda.

NOTA

Estas capacitaciones, entrenamientos, adiestramientos y sensibilizaciones deben

definirse a partir del Análisis de Riesgos de los trabajos específicos que ejecute la

organización, deberá programarse con la anticipación suficiente para contar con los

elementos necesarios (personal, equipo de seguridad y condiciones de entorno), que

garanticen el éxito del evento.
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8.3.4 Capacitacionesaestudiantes
La Universidad Tecnológica de los Andes con el fin de cumplir sus Est¿indares,

Protocolos de Seguridad y Procedimientos de Trabajo Seguro inducirá y sensibilizará a

todos sus estudiantes, según el siguiente detalle:

a, Al inicio de cada semestre el área de Seguridad, Salud en el Trabajo y Gestión

Ambiental programara una inducción sensibilización sobre "Estiíndares Generales

de Seguridad y Salud an el Trabajo". Este se realizará en paralelo en la filial Cusco

y Andahuaylas.

NOTA

Cuando será necesario y a petición del Área de Seguridad, Salud en el Trabajo y Gestión

Ambiental participaran los docentes, así como los responsables de laboratorios y talleres.

9 PLANES, PROTOCOLOS, ESTÁNDARES Y PROCEDIMIENTOS DE

SEGT]RJDAI)
Denffo del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo la organización deberá

contar con los siguientes documentos:

l. Plan anual de SST o manual del sistema de gestión de seguridad y salud en el

trabajo.

2. Plan de Seguridad lnstitucional

3. Plan de contingencias y/o emergencias

4. Plan de manejo de residuos líquidos peligrosos

5. Plan para la vigilancia, prevención y control de la COVID-I9 en el habajo

6. Protocolos de seguridad de laboratorios y talleres

7. Procedimiento de manejo de residuos peligrosos

8. Procedimiento de manejo y almacenaje de sustancias químicas

9. Procedimiento de comunicación interna y externa del Sistema de Gestión de

Seguridad y Salud en e[ Trabajo.

10. Procedimiento de información documentada

I l. Procedimiento de identificación de peligros, evaluación de riesgos y aplicación de

controles

12. Procedimiento de orden y limpieza

13. Ohos, según requerimientos legales y propios del Sisterna de Gestión de SST.

10 INSPECCIONES INTERNAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
En primer lugar, es necesario mencionar que, de acuerdo a Ochoa (201 9), las inspecciones

son uno de los mejores instrumentos disponibles para descubrir los problemas o

desviaciones de estándares de seguridad y evaluar sus riesgos antes de que ocurran los
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accidentes o pérdidas estableciendo medidas correctivas o de control. En esta misma

línea, este viene a ser un proceso de observación directa que acopia datos sobre el trabajo,

sus procesos, condiciones, medidas de protección y cumplimiento de dispositivos legales

en seguridad y salud en el trabajo, D.S 005-2012-TR.

10.1 Objetivos de las inspecciones

Las inspecciones de seguridad y salud en el trabajo tienen los siguientes objetivos:

l. Detsrminar la efectividad de las medidas de seguridad y prevención de riesgos de

la organización.

2. Realizar una apreciación crítica y sistemática de todos los peligros potenciales,

involucrando personal, equipos y métodos de operación.

10.2 Alcance

Se realizaran inspecciones planeadas a:

) Procesos, actividades y tareas

) lnstalaciones

D Herramientas, máquinas y equipos

F Equipos mayores

F Elementos de protección personal.

) Extintor
) Botiquin
) Grifos y cañerías

10.3 Responsabilidades

Los responsables de la implementación de las inspecciones se mencionan en la siguiente

tabla:

TNSPECCIONES RESPONSABLES FRECUENCIA
Almacár
Oficina
Herramientas
Extintores
Botiqún

USSTGA. CSST
USSTGA. CSST
USSTGA - CSST
USSTGA - CSST
USSTGA - CS§T

Mensual
Mensual
Mensual
Mensual
Mensual

10.4 Programa de inspecciones planeadas

Las inspecciones constituyen la principal herramienta de seguimiento, medición y control

para el desarrollo eficaz y eficiente de la prevención de riesgos taborales ya que permite:

r Identificar las desviaciones (actos y condiciones) respecto a 1o establecido en los

estándares y procedimientos de seguridad y salud ocupacional, documentos que

forman parte de este plan.
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o Asegurar que los equipos, maquinarias, herramientas, instalaciones,

implementos y estructuras provisionales utilizados en obra se mantengan en

condiciones operacionales y segr¡ras.

o Identificar peligros y riesgos que no fueron considerados al momento de aplicar

el procedimiento IPER (en el análisis de riesgos) y las medidas preventivas

corre§pondientes.

o Verificar la correcta y oportuna implementación de medidas preventivas y

correctivas, así como también la eficacia de las mismas.

o Verificar el orden y limpieza, considerado uno de los estándares básicos de este

plan.

. Verificar las condiciones de almaceuamiento y manipulación de objetos y

sustancias.

o Evidenciar el compromiso de la alta dirección con la seguridad y salud

ocupacional.

. Programar Auditorias intemas con el objetivo de determinar si el plan ha sido

adecuadamente implementado y mantenido según los objetivos y metas

propuestos.

El Responsable de Seguridad, Salud en el Trabajo y Gestión Ambiental elaborará el

Programa anual de inspecciones planificadas, el cual será aprobado por el Comité de

Seguridad y Salud en el Trabajo de la organización.

10.4.1 Inspecciones aI Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo

El Responsable de Seguridad, Salud en el Trabajo y Gestión Ambiental programaráT r una

vez al mes las inspecciones a fin de evidsnciar que el Sisterna de Gestión de seguridad y

salud en el trabajo se desarrolle conforme a lineamientos establecidos en la legislación

vigente y en la norma ISO 45001:2018.

10.5 Inspección no planeada (informal)

Son las que se realizan sin una programación determinada previamente. En tal sentido,

dependen mucho de la capacidad y habilidad del observador y no son sistemáticas.

Por offa parte, es necesario indicar que en cualquiera de los tipos de inspección

mencionadas líneas arriba, el Inspector de seguridad y salud en el trabajo deberá verificar:

Prevención de incendios

A. Instalaciones eléctricas defectuosas

B. Ubicación inadecuada ylo falta de equipos de extinción de fuego

Seguridad Industrial

a) Infraestructura defectuosa que pueda ocasionar accidentes

ll
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b) Señalización de áreas de riesgos, lugares seguros, rutas de evacuación y

puntos de reunión

c) Orden y limpieza del área

Higiene Industrial

a. Riesgos de contaminación por derrames

b. Mal diseño del ambiente laboral

c. Exposición a altos niveles de ruido ocupacional

d. Condicioneshigiénicas

e. Uso de equipos de protección personal adecuados para la laboral

Ambiental

a. Manejo de residuos sólidos y líquidos peligrosos

II SALUDOCUPACIONAL

11.1 Examen médico pre ocupacional
El examen médico pre ocupacional debe ser de acuerdo a ley, el cual se llevará a cabo en

el Tópico de Salud de la organización, para tal caso se usara el formato de examen pre

ocupacional.

Se debe mencionar que este tipo exámenes seriin aplicados para los trabajadores nuevos

que recién se incorporaran a la organización, asimismo a aquellos que se reincorporaran

por termino de vacaciones, licencias con o sin goce de haber, reposiciones judiciales.

Tiene como finalidad conocer las condiciones ñsicas de aptitud del trabajador al momento

de ingresar a laborar a la organización.

Por otro lado, el personal contratado mediante contratos temporales sujetos a modalidad

(personal tercero), deberá presentar su certificado de salud expedido por el área de salud

de la localidad - Ministerio de Salud (MINSA). Cabe la posibilidad de realizar exámenes

complementarios en función a los riesgos laborales a los que se expondrá durante el

desempeño de sus funciones.

En esta misma línea, los proveedores de servicio o contratistas que terigan personal

laborando dentro de las instalaciones de la organizaciín debenín presentar los certificados

de aptitud médica de cada uno de sus trabajadores, firmados por su médico tratante, de

acuerdo a las actividades que realizan.

11.2 Examen médico ocupacional periódico

El Área de Seguridad, Salud en el Trabajo y Gestión Ambiental programará los exámenes

médicos ocupacionales periódicos en etapas, es decir, la primera etapa que corresponde

al año 2A23 se realizará al personal más antiguo que hasta la fecha no pasó por ningún

examen médico ocupacional periódico.
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Debemos señalar que los exámenes médicos ocupacionales periódicos estrím dirigido a

todos los trabajadores que laboran en nuestra orgutízacrín, se realizará teniendo en cuenta

lo establecido en la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, N' 29783 y demás normas

afines.

11.3 Campañas médieas

El Á¡ea de Seguridad, Salud en el Trabajo y Gestión Ambiental en coordinación con el

Servicio del Tópico de Salud programaran campañas médicas que estarán dirigida a todo

el personal propio de la organización, con la finalidad de prevenir y detectar

enfermedades ocupacionales en fases iniciales.

Estas campañas médicas se realizaran al menos dos veces al año.

11.4 Capacitacién en Salud Ocupacional
Área de Seguridad, Salud en el Trabajo y Gestión Ambiental programará dos (02)

capacitaciones al año y estará dirigido para personal propio y contratista de la
organización.

I 1.5 Capacitaciones médicas: oncológica, cardiológica, endocrinológica
El Área de Seguridad, Salud en el Trabajo y Gestión Ambiental en coordinación con el

servicio del Tópico de Salud se encargarán de programar las fechas y los ponentes para

el dict¿do de capacitaciones médicas, oncológicas, cardiológicas y endocrinológicas,

dirigida a todo el personal propio y contratista.

Se programaran dos (02) capacitaciones durante todo el año.

11.6 Entrenamiento a brigadas de emergencia

El Á¡ea de Seguridad, Salud en el Trabajo y Gestión Ambiental programará

capacitaciones teórico - pnicticos a todas las brigadas de emergencia de la organización..

En este curso teórico -práctico se trataran los siguientes temas: Primeros Auxilios y RCP

Básica (Respiración Cardio Pulmonar), lucha contra incendios, búsqueda y rescate,

derrames y otros requeridos por el Sistsma de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.

12 CLIENTES, SUBCONTRATOS Y PROVEEDORES

12.1 Clientes, subcontratas y servicios

12.2 Proveedores

La Dirección General de Administración y Finanzas, en coordinación con la Subdirección

de Logística y Servicios Generales, serán los encargados de evaluar a los proveedores,

los contratos y otros documentos necesarios dentro de la organización, para lo cual, todo

contratista y/o proveedor de servicio tendrá que adecuarse al Reglamento intemo de

seguridad y salud en el trabajo que rige en nuestra organización.
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También se encuentran en la obligación de cumpiir con otros lineamientos que en materia

de seguridad, salud ocupacional y ambiente disponga la organización.

Asimismo el Á¡ea de Seguridad, Salud en el Trabajo y Gestión Ambientat establece los

lineamientos de seguridad y salud en el trabajo en los términos de referencia para el

personal subcontratista o Proveedores de Servicios.

Del mismo modo, el Á¡sa de Seguridad, Salud en el Trabajo y Gestión Ambiental

coordina que el Agente de Vigilancia Privada (AVP) registre el ingreso y salida de los

contratistas, proveedores y visitantes, constatando que no se ingrese con materiales que

puedan atentar contra la seguridad y salud del personal que labora en la organización.

En esta misma línea, cuando corresponda, el AVP deberá registrar y/o revisar a la hora

de ingreso, los materiales con que ingresa, el SCTR (Seguro Complementario de Trabajo

de Riesgo) y los Equipos de Proteccién Individual (EPI) de acuerdo al tipo de trabajo que

la empresa contratista va arealizar,, veriñcando la veracidad y vigencia y el buen estado

de los EPI y EPC respectivamente. En caso que la empresa contratista y/o proveedor de

servicio no tenga alguno de estos dos últimos requisitos indispensables, no se le permitirá

la ejecución del servicio contratado y e1 APV a cargo procederá a reportar lo sucedido al

Supervisor del servicio de segwidad y vigilancia privada, este a su vez comunicara al área

de Seguridad, Salud en el Trabajo y Gestión Ambiental.

El Jefe de grupo, así como el Supervisor del Ssrvicio de Seguridad y Vigilancia Privada

están autorizados para paralizar actividades de alto riesgo o riesgos críticos que no estén

autorizados por el Área de Seguridad, Salud en e1 Trabajo y Gestión Ambiental, debiendo

notificar inmediatamente al responsable de dicha área.

Por otro lado el Área de Seguridad, Salud en el Trabajo y Gestión Ambiental deberá

realizar 1a inducción correspondiente a todos los trabajadores de contratisfa o proveedores

de servicios nuevos que realizara actividades dentro de la organización, esto con la

finalidad de darles a conocer los peligros y riesgos al que se encuentran sxpuestos durante

el desarrollo de sus actividades, así como las medidas de prevención a apiicar.

Finamente, dentro de la organización se deberá contar con medios visuales (recuadros

enmarcados, banners enmarcados) la Política del Sistema de Gestión de Seguridad y

Salud en el Trabajo, ubicada en las puertas de ingreso y áreas generales, de modo que,

toda persona que ingrese tome conciencia del compromiso asumido por la Alta
Di¡ección.

13 PLAN DE CONTINGENCIAS
La organización debe sontar con un Plan de Contingencia o Emergencias, el cual indica

los pasos a seguir en caso de un incendio, sismo u otro tipo de emergencia relacionada a
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la seguridad y salud en el trabajo, por ellos se mantendrá un programa de difusión de

infomración a través de boletines, revistas y otros medios.

EI Responsable de Seguridad, Salud en el Trabajo y Gestión Ambiental elaborar¡í el

Programa de Simulacros correspondientes.

Por último, el Responsable de Seguridad, Salud en el Trabajo y Gestión Ambiental se

encargará de cumplir con la inspección de equipos contra incendio, de manera mensual,

se encargará de revisar el estado operativo de herramientas, equipos de primero auxilios,

insumos y agentes extintores, equipos de protección individual, letreros de seguridad,

Bomba contra Incendios y demás.

Sin perjuicio de lo establecido en el Plan de Contingencia o Emergencias, en los

siguientes casos se deberá seguir los pasos que se detallan.

13.1 Manejo de sustancias peligrosas

El manejo de sustancias peligrosas se realizará de acuerdo a Io establecido en el Plan de

manejo de residuos líquidos peligrosos y el procedimiento de manejo y almacenaje de

sustancias químicas.

13.2 Procedimiento en caso de accidentes

Cuando se presente la necesidad de un tratamiento de emergencia, siga estas reglas

básicas:

a. Evite el nerviosismo y el pánico.

b. Reporte de manera inmediata el suceso al Tópico de Salud. Si se requiere acción

inmediata para salvar una vida (respiración artificial, control de hemonagias, etc.)

haga el fratamiento adecuado sin demora, siempre y cuando se encuentre

capacitado y entrenado.

c. Haga un examen cuidadoso de la víctima.

d. Nunca mueva a la persona lesionada, a menos que sea absolutamente necesario

para retirarla del peligro.

13.2.1

i.

ii.
iii.

iv.

vi.

Incendios
Reportar el hecho a la brigada de Lucha contra Incendios o al Área de Seguridad,

Salud en el Trabajo y Gestión Ambiental.

De ser necesario el caso comunicarse con la Compañía de Bomberos.

Mantener la calma y evacuar a todos los trabajadores, estudiantes o usuarios hacia

afuera de1 ambiente.

Utilizar el extintor PQS de seis (06) kilogramos para el amago de conatos de

incendios tipo A, B y, dirigir el agente extintor a la base del fuego.

No utilizar agua para realizar el amago de conatos de incendios del tipo C.

Culminado el amago del incendio no ingresar mientras no se tenga la autorieación

corTe§
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13.2.2 Explosiones

Ante una explosión sigas las siguientes reglas básicas

vIl

vlll

lx

xt

xl1

xtll

xlv

13.2.3 Sismos

Ante la ocurrencia de un sismo realice lo siguiente

l1

x

Siempre siga las instrucciones de los brigadistas. Es posible que los servicios de

emergencia no estén en la escena de inmediato.

Mantenga la calma. Si las cosas se están cayendo a su alrededor, ubiquese debajo

de una mesa o escritorio resistente.

Si es seguro hacerlo, abandone el área lo más nápido posible. No se detenga para

recuperar objetos personales o hacer llamadas telefonicas.

Unayez salga hacia un lugar seguro, reporte inmediatamente su estado de salud y
que está a salvo enviándole un mensaje de texto o mensaje en las redes sociales.

Solamente debe hacer llamadas telefónicas para emergencias.

Aunque no esté directamente involucrado en la explosión, manténgase informado

y preste atención a los brigadistas. Es posible que Ie soliciten que desaloje el lugar

o que interrumpa su servicio de energía eléctrica y agua

Si se encuentra dentro y puede desalojar el lugar, realice lo siguiente:

a) Verifique si hay incendios y otros peligros. Manténgase agachado si hay

humo.

b) No utilice los ascensores. Evite los pisos y escaleras que obviamente estan

debilitados.

Si está atrapado entre los escombros:

a) Use una lintema, un silbato o golpee las tuberías para señalar su ubicación

a los rescatistas. Grite solo como último recurso para evitar inhalar polvo.

b) Cúbrase la na-"iz y la boca con cualquier cosa que tenga disponible

Si se encuentra afuera

a) Continúe alejándose del área para mantenorse a salvo.

b) Usted puede ser la ayuda hasta que llegue la ayuda. Si es seguro hacerlo,

ayude a las personas a üasladarse a un lugar seguro.

c) Si sabe dónde hay personas atrapadas, no intente rescatarlas, ya que los

escombros en movimiento podrian causarles más daño.

d) Una vez que los servicios de emergencia estiin presentes, avíseles

inmediatamente.

Solicita y también participa en charlas de capacitación sobre simulacros de sismo,

así estarás preparado/a para una emergencia.

Pon en práctica el plan de seguridad en caso de sismos de tu cenffo de trabajo, ya

que esto te permitirá corregir y mejorar tu accionar.

Identifica las rutas de evacuación en tu centro de labores y gúa a otros de forma

ordenada si no las conocen.
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13.3 Tratamientos

13.3.1 Shock
Cuando ocura un "shock" siga estas reglas básicas;

i. Reportar el evento no deseado al Tópico de Salud o al Responsable de Seguridad,

Salud en el Trabajo y Gestión Ambiental.

ii. Acostaral paciente con la cabezahacia abajo, esto se puede conseguirlevantando

los pies de la camilla o banca, donde esté acostado ei paciente, 6 pulgadas más

alto que la cabeza.

iii. Constatar que la boca del paciente esté libre de cuerpos extraños y que la lengua

esté hacia adelante.

iv. Suministrar al paciente abundante cantidad de aire fresco u oxígeno si existe

disponible.

v. Evitar el enfriamiento, por lo que se debe abrigar al paciente con uoa frazaday

Ilevado al médico.

13.3.2 Heridas con hemorragias
Seguir el siguiente tratamiento:

i. Reportar el evento no deseado al Tópico de Salud o al Responsable de Seguridad,

Salud en el Trabajo y Gestión Ambiental.

ii. Se puede parar o retardar la hemorragia colocando una venda o pañuelo limpio
sobre la herida y presionando moderadamente.

versión: 01 códigor PASST Página:j8 de 5()

Elaborado ¡ror:
Mtro. InB. §abino sarmiento Lu¡ra

Responsable de Segurídad, Salud en el

Trabajo y Gestión Ambiental

Revisado porl

comité de seauridad y Salud en el

Trabajo

Aprobado por:

RCU No p45-zoz3-IITEA-CU

iv. Mantén la calma y deja de realizar fus labores. Si estás sereno, no generarás prínico

y ayudarás a otros a estar más tranquilos, ya que algunos de tus compañeros

pueden sufrir una crisis nerviosa.

v. Presta atención a tu alrededor y aléjate de objetos que pueden caerse: podrian

ocasionarte daño o a tus colegas.

vi. Aléjate de las ventanas: si el movimiento es demasiado fuerte, estas podrían

levcritar y terminarían lastimándote de forma severa. Incluso, al momento de

evacuar, debes estar lejos de ellas.

vii. Nunca utilizar velas ni fósforos en caso se vaya la luz y sea de noche: podría

ocurrir una fuga de gas. Es mejor usar lintemas o la pantalla del celular para

alumbrar.

viii. Evacúa de manera calmada, en caso aún continúe el sismo o haya terminado: usa

siempre las rutas de emergencia.

ix. No uses los eievadores, ya que podrian estar dañados a causa del temblor.

También existe el riesgo que haya un corte de luz ¡ en consecuencia, estos no

funcionen.

x. Evita realizar llamadas al momento y después del temblor: las líneas suelen

saturarse en momentos como este. Lo que puedes hacer es dejar un mensaje de

texto a la central de mensajes en emergencias, cuyo número es I19.



iii. Acueste al paciente y trate de mantenerlo abrigado.

iv. Si la hemorragia persiste, aplique inmediatamente presiones periódicas sobre la

herida.

v. La presión debe efectuarse por l0 minutos, Iuego soltar por 5 segundos y evaluar.

Si persiste la hemorragia repetir el procedimiento.

vi. Conduzca al herido al hospital o Centro de Salud más cercano.

13.3.3 Fracturas
Siga el siguiente procedimiento:

i. Reportarel evento no deseado al Tópico de Salud o al Responsable de Seguridad,

Salud en el Trabajo y Gestión Ambiental.

ii. No doble, ni tuerua, ni jale el miembro fracturado.

iii. Mantenga al paciente descansando y abrigado.

iv. Por fracturas de espald4 cuello, brazo o de la piema, no mueva al paciente y llame

al médico.

v. Por fracturas de cualquier otra parte del cuerpo, lleve al accidentado al médico,

utilice la silla de ruegÍrs o la camilla rígida.

vi. Si hay duda acerca de si un hueso eslá o no fracturado, trátese como fractura.

13.3.4 Quemaduras
Son lesiones que se producen a causa del calor seco o del calor húmedo y se clasifican de

acuerdo al grado de lesión que causa en los tejidos del cuerpo en ler, 2do y 3er grado.

Cuando nos encontramos frente a un caso de quemaduras debemos proceder de la
siguiente manera:

l1

iii
iv

vi
vii

Reportar el evento no deseado al Tópico de Salud o al Responsable de Seguridad,

Salud en el Trabajo y Gestión Ambiental.

Aliviar el dolor de la víctima.

Evitar la infección de [a piel cuando esta ha sido destruida.

Rociar la parte quemada con agua durante un tiempo prolongado, luego cubrirla

con vendas estériles sumergidas en agua fria o helada.

Secar las heridas con cuidado, pero sin frotarlas.

No cortar las ampollas, por ahí entra la infección.

Cuando las quemaduras han afectado los miembros superiores o inferiores se

buscará tenerlos en alto.

13.3.5 Quemaduras por sustancias químicas

i. Reportar el evento no deseado al Tópico de Salud o al Responsable de Seguridad,

Salud en el Trabajo y Gestión Ambiental.
ii. Lave la parte afectada removiendo el producto químico con grandes cantidades de

agua, tan pronto como sea posible y durante unos diez minutos.

iii. Quite la ropa de la víctima que esté impregnada del producto químico, NO ASI
AQUELLA QUE SE ENCUENTRE ADHERIDA A LA PIEL.
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lV

vi

lv.

13.3.6

i.

Aplique un vendaje protector

Conduzca al herido al hospital.

Envenenamiento o intoxicaclón por sustancias químicas

Reportar el evento no deseado al Tópico de Salud o al Responsable de Seguridad,

Salud en el Trabajo y Gestión Ambiental.

Examina y vigila las vías respiratorias, el ritmo de la respiración y la circulación

Identifica la sustancia que causó la intoxicación e informala al médico ffatante,

así se puede deterrninar el tipo de medicamento que se puede utilizar para

neutralizar el tóxico

Si la sustancia ha salpicado la ropa, es importante quitarla y lavar la piel con

abundante agua

Cuando la sustancia es ingerida, no dudes en ir a un servicio de trgencia. Muchas

veces es necesario realizar un lavado estomacal.

En caso de intoxicaciones por inhalación, es necesario poner atención a lesiones

en los ojos (emergencias oftalmológicas)

ll
lll

14 INVESTIGACION DE ACCIDENTES, INCIDENTES Y ENF'ERMEDADES
OCUPACIONALES

l4.l Invesügación e informe de incidentes, incidentes peligrosos y accidentes de

trabajo.
En primer lugar es necesario mencionar que, la investigación de incidentes y accidentes

de trabajo viene a ser Ia aplicación de técnicas profesionales para determinar la forma en

que ocurrió el accidente, las causas que lo originaron, las medidas correctivas adoptadas

y el seguimiento respectivo.

En esta misma linea, el D.S. N'005-2012-TR, lo define como el proceso de identificación

de los factores, elementos, circunstancias y puntos críticos que concruren para causas los

incidentes y accidentes. La finalidad de la investigación es revelar la red de causalidad y
de ese modo permite a la dirección de la empresa tomar las acciones correctivas y prevenir

la concurrencia de los mismos.

Debemos señalar que, los objetivos de la investigación de incidentes y accidentes de

trabajo denfro de la organización son de dos tipos: a) directos (conocer los hechos

sucedidos y deducir las causas que lo originaron) y b) preventivos (eliminar las causas

para evitar casos similares y aprovechar la experiencia para la prevención), estas

investigaciones también, sirven para orientar acciones preventivas.

Po otro lado, cuando ocurra un incidente o accidente de trabajo dentro de la organización

se deberá realizal. una investigación e informe del mismo, este permitirá cumplir con la

legislación vigente y tomar decisiones a fin de implementar las medidas preventivas para

evitar la repetición del mismo.

Versión: ()1 Código: PASST Página:4o de 5(¡

Blaborado por:
Mtro. Irg, SabiDo Sarmiento l,ura

Responsable de Seguridad, Salud en el
Trabajo y Gestión Ambiental

ReYisado por:

Csnité de §e8uridad y Salud en el
Trabajo

Aprubado por:

RCU No I245-2o23-UTEA-CU



Ademiis, es importante realizarla investigación para contar con información histórica que

permita establecer estrategias para reducir [a ocurrencia de accidentes dentro de la
organización.

Es importante que las personas nombradas para investigar el incidente o accidente de

trabajo deben llevar a cabo una investigación detallada para identificar las fallas y las

condiciones de alto riesgo así como factores personales o propios de la tarea que

contribuyeron a la causa del incidente (accidente) y luego determinar las medidas

reparadoras y preventivas del caso.

Finalmente, el Responsable de SSTGA debená aprobar las medidas a tomar para impedir

que se repitan en el futuro accidentes similares y poner eri práctica las medidas indicadas.

15 AUDITORIAS
Conforme lo establece la ISO l90l l:2018, las auditorias que realiza la organización son

procesos sistemáticos, independientes y documentados para obter¡er evidencia objetiva y

evaluarla objetivamente para determinar en qué medida se cumplen los criterios de

auditoria.

15.1 Auditoria interna
Conforme 1o establece la ISO l90ll:2018 una auditoria intema, es tambisn llamada

auditoria de primera parte, estiís son realizadas por, o en nombre de la propia

organización.

Las auditorias internas se realizaran en cumplimiento estricto del Programa de Auditorias

de la organización, esta misma linea, se debe precisar que Ia auditoria inte¡na deberá ser

realizadapor auditores independientes o un equipo de auditores calificados.

Al culminar el proceso de auditoría intema los auditores o el equipo de auditoria reportará

el informe de auditoría al Responsable de Seguridad, Salud en el Trabajo y Gestión

Ambiental, al Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo y a la alta dirección de la

organización.

15.2 Auditoría externa
De acuerdo con la ISO 19011:2018 las auditorías extemas pueden ser de dos tipos, de

segunda y tercera parte.

Las auditorías de segunda parte se llevan a cabo por las partes que tienen un interés en la

organización, como los clientes, o por otras partes interesadas. En esta misma línea, las

de tercera parte son llevadas a cabo por organizaciones de auditorías independientes,

como aquellas que proporcionen certificación.

En esta misma linea, una vez culminado la implementación del Sistema de Gestión de

Seguridad y Salud en el Trabajo de la organización y el cumplimiento del Programa de
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Auditorías internas se procederá a realizar una auditoría de tercera parte con ñnes de

certificación.

La auditoría de tercera parte deberá ser llevado en cumplimiento a lo establecido en el

Programa de Auditorías.

16 ESTADÍSTICAS

16.1 Estadísticas de inspecciones

Las estadísticas de los accidentes de trabajo que ocurran en la organización servirán para

evaluar la efectividad de los programas de seguridad trazados, así como para planificar

las futuras actiüdades. Los indicadores de gestión de Seguridad y Salud en el trabajo

serán los siguientes según la norma técnica:

16.2 Índice de frecuencia

16.3 Índice de gravedad

No días perdidos x 1 000 000
lG=

Horas-hombre trabajadas

ló.4 Índice de accidentabilidad
IFXIG

lA=
1000
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No accidentes x I 000 000
lp = ---..--.-

Horas-hombre trabaJadas

16.5 Objetivos y metas de mejora de Ia seguridad y salud en el trabajo

Este elemento del Plan anual de Seguridad y Salud en el Trabajo permitirá establecer y
mantener procedimientos a través de las inspecciones, revisiones y auditorias con el

objetivo de medir o monitorear el desempeño del Plan anual de Seguridad y Salud en

forma regular.

Para cumplir con este propósito se establecen objetivos y metas para tener una referencia

y proceder dicha evaluación a ffavés de indicadores que nos permitirán comparar y medir

cumplimientos.



16.6 Indicadores

La organización ha establecido los siguientes indicadores con sus respectivos objetivos:

Nombre del Indicador Objetivo

Índice de Accidentabilidad

Número de incidentes relacionados a la l5
seguridad y salud en el trabajo.

5
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17 IMPLEMENTACION DEL PLAI\I

17.1 Presupuesto
Presupuesto del Plan anual de Seguridad y Salud en el Trab¡io 2023

Itcm Descripción del bien o servicio Unid.
Presupuesto

anual
I compra lnsumos GLB s/s,000.00
) Revisíón, actualización y aprobación de la Politica de SST GLT' s/s00.00

3
Publicación y difusión de la Política de Seguridad y Salud en el

Trabajo GLB s/s0,010.00

,l Actualizar y aprobar el Plan anual de seguridad y salud en el trabajo -

2023 (PASST) GLB s/100.00
5 Actualizar el Plan de Se¡uridad Institucional 2023 GLI] s/100.00

6
Actualizár y aprobar el Plau parala vigilancia, prevorción y control de

la COWD-I9 en e[ trabajo GLB s/100.00

7
Actualizar y aprobar Protocolos de seguridad de los laboratorios y

talleres de la Sede Abancay, Filiales Cusco y Andahuaylas CLB s/s,000.00

8 Inducir a los trabajadores al momento de su contratación GLB s/s,000.00

9
lmplemsntar en Sede y Filiales la realización de los exáme¡es módicos

pre-ocupacionales GLB s/s,000.@

l0 Realizar exámenes medicaos ocupacionales (periódicos) a los

trabajadores de la Sede y Filiales GLB s/40,000.00

II Elaborar el programa de auditori¡s internas al Sistema de Gestion de

ssT GLB s/3,000.00

1) Implementar el programa de auditorias internas al Sistema de Gestión

de SST GLts s/10,000.00

l3
Elaborar el plan de auditorias internas al Sistema de Gestión de SST GLB s/3,000.0o

14
hnplementar el plan de audimrias internas al Sistema de Gestión de

SST GLB s/10,000.00

15
Dotar de EPPS a responsables de labo¡alorios y talleres de la Sede

Abancay, Filiales Cusco y Andahuaylas s/20,000.00

16
Dotar de EPPS a t¡abajadores del Fundo Santo Tomas y Ccanabamba s/7,000.00

1't
Capacitar al Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo en funciones y

responsabilidades GLB s/4,500.00
r8 Capacitación al CSST en Investigación de accidentes GLB s/4,500.00
to Capacitáción al CSST en Gestión de Riesgos GLB s/4,500.00

20
Tratamiento de residuos biccont¡miandos y especiales en Sede

Abancay. Filiales Cusco y Andahuaylas GLB s/48,000.00

2l
Tratamiento de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos de la Sede

Abancay, Filiales Cusco y Andahuaylas GLB s/60,000.00

22
Tmtamiento de residuos líquidos peligros de la Sede Abancay, Filiales

Cusco y Andahuaylas GLts s/1s,000.00
Adquisición de insumos para botíquines de laboratorios y talleres GLB 5/21,000.00

24
knplementar sillas ergonómicas en oficinas administrativas de mayor

riesgo an la Sede Abancay, Filiales Cusco y Andahuaylas GI,R s/100,000.00

25
Elaborar un procedimiento de reconocimiento al buen desempeño del
habajador err SST GLB s/1,000.00

26
Socializar el procedimientos de reconocimiento al buel desempeño del

tabajador en SST GLB s/660.0o

27
Ejecutar los procedimientos de reconocimiento al bue¡ desempeño de1

trabajador en SST s/s,400.00

Elaborar el procedimiento escrito para la identificación de peligros y
evaluación de riesgos. CLB s/100.00
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29
Socializar el procedimiento escrito para Ia ide¡tificación de peligros y

evaluación de riesgos, GLB s/660.00

lmplementar el procedimiento escrito para la identificación de peligros

y evaluacién de riesgos. GLB s/so0.00
30

s/100.00
,t

Elaborar las recomendaciones de seguridad y salud en el trabajo segin
puesto de trabajo GLB

GLts s/s,000.00
1) Implementar las recomendaciones de seguridad y salud en el trabajo

según puesto de trabajo

GLB s/3,500.00-rJ
Elaborar la Matriz IPERC de todos los locales de la Sede Abancay,

Filiales Cusco y Andahuaylas

GLB s/8,000.00
34

Actualizar la Matriz IPERC de los laboratorios y talleres de la Sede

Abancay, Filiales Cusco y Andahuaylas

GLB s/3,500.00
35

Elaborar el mapa de riesgos de todos los locales de la Sede Abancay,

Filiales Cusco y Andahuaylas

GLB s/8,000.0036
Actualizar los planos de señalización de los laboratorios y talleres de la

Sede Abancay, Filiales Cusco y Andahuaylas

s/8,000.00
37

Actualizar los mapas de riesgo de los laboratorios y talleres de la Sede

Abancay, Filiales Cusco y Andahuaylas

s/700.00
38

Actualizar el Plan de ernergancias y/o contingencias de todos los locales

de la Sede Abancay, Filiales Cusco y And¡huaylas

GLB s/600.00
l9 Socialización del Plan de emergencias y/o contingencias de todos los

locales de la Sede Abancay, Filiales Cusco y Andahuaylas

GLB s/700.00
.10

Actualizar las brigadas de emergencias en todos los locales de la Sede

Abancay, Filiales Cusco y Andahuaylas

GLB s/6,900.00
41

Entrega de Implementos distintivos a cada uno de los brigadistas de

emefgeúcias en todos los locales de la Sede Abancay, Filiales Cusco y
Andahuaylas

GLB s/1s,000.00
12

Realizar mantenimiarto de Equipos Contra lncendios de todos los

locales de la Sede Abancay, Filiales Cusco y Andahuaylas

GLB s/3s,000.00
{J

Realizar m¡ntenimiento de Eslaciones de Emergencias de todos los

locales de la Sede Abancay, Filiales Cusco y Andáuaylas

GLTT s/8,000,00
14

Realizar nrantanimiento o renovación de equipos antidcrrame de cada

uno de los laboratorios y talleres de la Sede Abancay, Filiales Cusco y
Andahuaylas

(iLB s/10,000.00
45

Ejecución de pruebas hidrostáticas en todos los locales de la Sede

Abancay, F'iliales Cusco y Andahuaylas

GLB s/30,000.00
46

Mantsúimiento de recarga de extintores de todos lo locales de la Sede

Abancay, Filiales Cusco y Andahuaylas

GI-B 5/3s,000.00
17

Mantenimieoto de gabinetes de exthtores de todos los locales de la

Sede Abancay, Filiales Cusco y Andahuaylas

GLB s/3s,000.00
Mantenimiento de señales de todos los locales de la de la Sede

Abancay, Filiales Cusco y Andahuaylas
48

s/3s,000.00
19

Ma¡tenimiento de señales de transito peatonal de todos los locales de la

Sede Abancay, Filiales Cusco y Andahuaylas

GLR s/3,000.00
Capacitar a los brigadistas de la Sede Abancay, Filiales Cusco y

Andahuaylas en primeros auxilios
50

GLIJ s/3,000.00
Capacitar a los brigadistas de la Sede Abancay, Filiales Cusco y

Andahuaylas en lucha contra incendios
5l

GLB s/3,000.0o57
Capacitar a los brigadistas de la Sede Abancay, Filiales Cusco y
Andahuaylas en bwqueda y rescate

GLB s/3,000.o0
53

Capacitar a los brigadistas de la Sede Abancay, Filiales Cusco y
Andahuaylas en derrame emergencias

GLB 5/s0,000.00Gastos imprevistos

s/739,630.00Total

-
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17.2 Programa de seguridad y salud en eI trabajo
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18 MANTENIMIENTO DE REGISTROS
La organización debeni mantener los registros del sistema de gestión de seguridad y salud

en el trabajo conforme 1o establece el artículo 53 del D.S. N'005-2012-TR, Reglamento

de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. En esta misma línea, los registros se deberan

mantsner según el siguiente detalle:

1. Registros de enfermedades ocupacionales debe conseryarse por un período de

veinte (20) años.

2. Registros de accidentes de trabajo e incidentes peligrosos por un periodo de diez

(10) años posteriores al suceso.

3. Otros tipos de registros por un periodo de cinco (5) años posteriores al proceso.

Con respecto a la exhibición a la que hace el artículo 88'de la Ley de Seguridad y Salud

an el Trabajo (Registro de accidentes de fiabajo, enfermedades ocupacionales e incidentes

peligrosos), se deberá tener en cuenta lo siguiente:

l La organización debe contar con un archivo activo donde figuran los eventos de

los últimos doce (12) meses de ocurrido el suceso, luego de lo cual pasa a un

archivo pasivo que se deberá conservar por los plazos señalados en el ítem dos

(02) del pri,rrafo anterior.

2. Estos archivos pueden ser llevados por el empleador en medios fisicos o digitales.

3. Si la Inspección del Trabajo requiere información de períodos anteriores a los

últimos doce (12) meses a que se refiere el articulo 88" de la Ley de Seguridad y

Salud en el Trabajo, debe otorgar un plazo razonable para que el empleador

presente dicha informaci ón.

19 REVISIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL
TRABAJO POR LA ALTA DIRECCIÓN DE LA ORGANIZACIÓN.

La alta dirección de 1a organización debe realizar la revisión del sistema de gestión de

seguridad y salud en el trabajo por lo menos una (01) vez al año. El alcance de esta

revisión debe ser a todo los componentes del sistema.

En esta misma línea, la revisión realizada por la alta dirección debe ser registrado y
comunicado con:

l. A las personas responsables de los aspectos críticos y pertinentes del sistema de

gestión de la segwidad y salud en el trabajo para que puedan adoptar las medidas

oportunas.

2. Al Comité de seguridad y salud an el trabajo, los trabajadores, la organización

sindical y otras partes interesadas pertinentes.
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